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REFORMAS EN MATERIA DE PARIDAD DE GÉNERO 

MÁS
PASOS
FIRMES
DESDE EL LEGISLATIVO
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EL ACCESO AL 
MISMO TRATO Y 
OPORTUNIDADES 

La senadora Kenia 
López Rabadán 
(GPPAN) presentó 34 
iniciativas en materia 
de paridad de género, 
la Mesa Directiva del 
Senado las turnó a las 
Comisiones Unidas 
para la Igualdad de 
Género y de Estudios 
Legislativos Primera.
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El senador Miguel 
Ángel Mancera 
(GPPRD) presentó 
iniciativa con proyecto 
de decreto que reforma 
diversos artículos de la 
Ley Federal de la 
Defensoría Pública, y la 
Mesa Directiva del 
Senado la turnó a las 
Comisiones Unidas 
para la Igualdad de 
Género y de Estudios 
Legislativos Primera.
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En el Senado se 
aprobó, por 
unanimidad, el 
Dictamen de las 
Comisiones Unidas 
para la Igualdad de 
Género y de Estudios 
Legislativos Primera, 
del Proyecto de 
Decreto por el que se 
reforman y adicionan 
diversas disposiciones 
en materia de paridad 
de género. 
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2. Ley General de Salud, 
3. Ley General de Cultura Física y Deporte,
4. Ley General de Cambio Climático, 
5. Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, 
6. Ley Orgánica del Seminario de Cultura Mexicana,
7. Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
     Ambiente del Sector Hidrocarburos,
8. Ley de la Comisión Federal de Electricidad, 
9. Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
10. Ley que Crea la Agencia de Noticias del Estado Mexicano,
11. Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, 
12. Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
13. Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, 
14. Ley de la Industria Eléctrica, 
15. Ley de la Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Octavo del 
        Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
        en lo referente al Sector Social de la Economía,
16. Ley de la Casa de Moneda de México,

Se publicó en el 
DOF el Decreto 
por el que se 
reforman y 
adicionan 
diversas 
disposiciones 
en materia de 
Paridad de 
Género.

Se recibió del Senado  
la Minuta con Proyecto 
de Decreto por el que 
se reforman y 
adicionan diversas 
disposiciones en 
materia de paridad de 
género. 

La Cámara de 
Diputados de la LXIV 
Legislatura dio cuenta 
de la Minuta con 
Proyecto de Decreto 
por el que se reforman 
y adicionan diversas 
disposiciones en 
materia de paridad de 
género. 

En Sesión 
extraordinaria de la 
Cámara de Diputados 
fue aprobado el 
dictamen por el que se 
reforman y adicionan 
diversas disposiciones 
en materia de paridad 
de género.

La Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados 
de la LXIV Legislatura 
remitió el expediente 
con la Minuta con 
proyecto de decreto 
por el que se reforman 
y adicionan diversas 
disposiciones en 
materia de paridad de 
género. 

La Presidencia de la 
Mesa Directiva del 
Senado dispuso que la 
Minuta se turnara a las 
Comisiones Unidas 
para la Igualdad de 
Género y de Estudios 
Legislativos Primera. 

El dictamen con la 
Minuta con proyecto de 
decreto por el que se 
reforman y adicionan 
diversas disposiciones 
fue aprobado en 
votación nominal y se 
remitió al Ejecutivo 
Federal. 

17. Ley de Concursos Mercantiles,
18. Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados,
19. Ley de Aguas Nacionales,
20. Ley de Asistencia Social,
21. Ley General de Desarrollo Social,
22. Ley Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
        Forestal y Pesquero,
23. Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público,
24. Ley Federal de Variedades Vegetales,
25. Ley Federal de Sanidad Vegetal,
26. Ley Federal de Sanidad Animal,
27. Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil,
28. Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología,
29. Ley de Protección al Ahorro Bancario,
30. Ley de los Institutos Nacionales de Salud,
31. Ley de Ciencia y Tecnología.

28-04-2022

11-05-2022
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La senadora Kenia López 
Rabadán (GPPAN) 
presentó 6 iniciativas 
en materia de paridad 
de género. La Mesa 
Directiva del Senado las 
turnó para su estudio a 
las Comisiones Unidas 
para la Igualdad de 
Género y de Estudios 
Legislativos Primera.

El senador Miguel 
Ángel Mancera (GPPRD) 
presentó una iniciativa 
con proyecto de 
decreto que reforma  
la Ley General de 
Víctimas. La Mesa 
Directiva del Senado  
dio el turno a las 
Comisiones Unidas de 
Derechos Humanos, 
para la Igualdad de 
Género y de Estudios 
Legislativos Segunda.

El senador Miguel 
Ángel Mancera (GPPRD), 
presentó iniciativa con 
proyecto de decreto 
que reforma la Ley 
General en Materia de 
Desaparición Forzada 
de Personas [...]. La 
Mesa Directiva del 
Senado la turnó a las 
Comisiones Unidas de 
Derechos Humanos, 
Para la Igualdad de 
Género y de Estudios 
Legislativos Segunda.

La senadora Martha 
Lucía Mícher 
Camarena (GPMORENA) 
presentó tres 
iniciativas en materia 
de paridad de género. 
La Mesa Directiva del 
Senado  dio el turno a 
las Comisiones Unidas 
para la Igualdad de 
Género y Estudios 
Legislativos Primera.

La Mesa Directiva 
autorizó la 
rectificación del turno 
para que las iniciativas 
quedaran para su 
análisis y dictamen en 
las Comisiones Unidas 
para la Igualdad de 
Género y de Estudios 
Legislativos Primera.

El Dictamen por el que 
se reforman y 
adicionan diversas 
disposiciones en 
materia paridad de 
género, que contiene el 
Proyecto de Decreto, 
fue aprobado en lo 
general y particular. Se 
remitió a la Cámara de 
Diputados para 
efectos del artículo 72 
constitucional.

La Minuta fue 
recibida por la 
Cámara de 
Diputados y turnada 
a la Comisión de 
Igualdad de Género.

La Minuta fue 
aprobada por la 
Cámara de Diputados 
y se remitió al Senado  
para efectos de la 
fracción e) del artículo 
72 constitucional.

Se dispuso en el 
Senado que dicho 
proyecto se turnara a 
las Comisiones 
Unidas para la 
Igualdad de Género y 
de Estudios 
Legislativos Primera. 

Fue aprobado en 
votación nominal y 
remitida al Ejecutivo 
Federal.

Fue publicado en el 
DOF el Decreto por 
el que se reforman 
y adicionan 
diversas 
disposiciones en 
materia de Paridad 
de Género.
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���� 1. Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación,

2. Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres,
3. Ley General de Víctimas,
4. Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 
     Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas,
5. Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos 
     y Periodistas,
6. Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y otros Tratos 
     o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes,
7. Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, 
8. Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, 
9. Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Reformas que 
garantizarán al menos el 
50% de mujeres en todos 
los cargos y espacios de 
toma de decisión, 
además de incorporar 
lenguaje incluyente.

LA PARIDAD 
ES IGUALDAD

PRINCIPIO CONSTITUCIONAL 

QUE TIENE COMO FINALIDAD 

LA IGUALDAD SUSTANTIVA 

ENTRE LOS SEXOS (SCJN) (LGIMH)

DÍA DE LA
PARIDAD 
DE GÉNERO PEN

DIE
NT

E D
E A

PR
OB

AC
IÓN

 EN
 EL

 SE
NA

DO

PARA EL RECONOCIMIENTO, 
GOCE O EJERCICIO DE LOS 
DERECHOS HUMANOS Y LAS 
LIBERTADES FUNDAMENTALES

EL PRINCIPIO DE PARIDAD 
APARECE, POR PRIMERA VEZ, EN 
NUESTRA CONSTITUCIÓN EN 2014 

Y CON LAS REFORMAS Y 

ADICIONES PUBLICADAS EN 

EL DOF EL 6 DE JUNIO DE 

2019 SE CONSOLIDÓ.


